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LA GAC,E 
DIARI.0 OFICIAL 

AÑO XLIX 1 Managua, D. N., Jueves 18 de Enero de 1945 N9 11 
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TRIBUNAL DI! 'CUENTAS 

finiquitos· • • · • • • · • · • • 

de cianurati6n, como: dados de acero, va
sijas de lata, zapatones de acero: zinc en 
toda forma, tanques, cajas de precipitar, 
de hierro o madera, llaves, l'>ombas, tubos, 
hornos y demás substancias usadas en el 
laboreo de minas; y especialmente en el la
vado de las arenas auríferás; con' sus res
pectivos talleres y plantas y objetos usados 
en cualquier sistema de tratamiento de bro· 
zas o arenas y para la extracción de lós me-

82 tales que CQntengan. · 
También gozará el Contratista, durante 

83 la vigencia del presente contrato, de la fa
cultad de introducir, libre de impuestos 

ss aduaneros establecidos o por establecerse, 
SECCION JUDICIAL 

Rem1te1 . , • , 
fltulos Supletorlos
Marcas de Fábrica , 
Notificación · · • 

.. 
cualquier otras maquinarias, sus accesorios 

92 Y repuestos, ast como los materiales y eqni
QJ pos y herramientas y artfculos de toda 
95 clase que sean necesarios para la construc-
96 ci6n, funcionamiento y explotación de sus 

---------==-==~=------- empresas mineras. 
PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

(Concluye) 
mento, liquido para preRervar madera, pin· 
tura, gutapercha, aparatos quemadores 
para ser usados con aceites con hornillos; 
balanzas, cazos, despolvadores o pinceles, 
probetas, retortas para hornos u hornillos, 
tapas de arcilla<J para crisoles, vasijas de 
lata para muestras de metales, guantes de 
asbesto y lana de madera: ingredientes quf 
mico~ como: acetato de ?lomo, ácido hidro· 
clórico, ácido muriático, á~ido nitrico, ácido 
sulfúrico, amoniaco, atíncar, bórax, bro
muro de potasio, cal viva, calcinada, carbo 
natos de soda y de potasa, sodá cáustica, 
cal de mármol y litargirio y de todo ingre 
diente qulmico destirTado al uso de minas; 
tiendas de tela, instrumentos, útiles y ma
teriales de ingenieria y oficina, filtros de 
lona o tela especial para filtros, linoteum 
especial para mesas concentradoras. fibras 
de coeu en forma de carpeta para filtros, 
medicinas e instrumentos de cirug[a para 
uso exclusivo del Hospital de la Empresa; 
toda clase·· de materiales de combustión 
para el alumbrado entero de las instalacio
nes: cilindros de vidrio, frascos de vidrio, 
medidores de vidrio graduado, carbón, 
nafta, gasolina, petróleo crudo o cualquier 
otro combustible semejante: tanques y va· 
sijas para el transporte o conservación de 
los mismos (combustibles.) Toda clase de 
utensilios necesarios para el procedimiento 

No quedan comprendidos en esta exen· 
ción los impuestos sobre nafta, gasolina y 
aceite usado como lubricante y combustible, 
creados por la ley de 30 de Junio de 1938, 
los cuales serán pagados siempre por el 
Contratista. 

Cada vez que el Contratista diese otro 
uso, sin permiso del Ministerio de Fomento, 
a los articulos importados sin imput>stos de 
introducción, conforme a esta cláusula será 
penado con una multa de Dos Mil Córdobas 
(C$2.000.00) que le impondrá el Ministerio 
de H -tcienda, sin perjuicio de quedar sujeto 
a las penas qu~ establece la Ley de Defrau· 
dación Fiscal. 

XVII 
La presente concesión no podrá ser tras

pasada a persona alguna, natural, jurfdica, 
nacional o extranjera, sin el previo consen· 
timiento del Poder Ejecutivo extendido por 
medio de la Secretaria de Fomento y Obras 
Públicas. · 

XVIII 
. Este contrato durará en vigP.ncia veinte 
y cinco años contados desde el dfa en que 
el contratista manifieste por escrito al Mi
nisterio de Fomento su aceptación en la 
forma en que s~a aprobado por el Congreso 
Nacional. . 

Para este efecto se le conceden al mismo 
Contratista seis meses contados desde la 
fecha en la cual el expresado Ministerio le 
trascriba el contrato tal como haya sido 
aprobado por el Cóngreso. 

El expresado plazo de veinte y cinco anos 
quedará prorroirado automáticamente wr 
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un lapso de veinticinco anos más, si el Con
tratista, antes de la expiración de los pri· 
meros veinticinco sflos, comprobare, a sa
tisfacción del Ministerio de Fomento, tener 
invertido en los trabajos de instalaciones 
mineras, una suma no menor de Un Millón 
de Córdobas (C$1.000.COO.OO), y haber tra
bajado en forma regular y metódica a sa 
tisfacción del Gobierno. 

No obstante el plazo fijado en esta cláu
sula, el presente contrato caducará en los 
siguientes casos: , 
aJ-Si dentro del primer año siguiente a la 

fecha en que empiece a regir este con
trato, y descontado el tiempo en que el 
Contratista, por causa de fuerza mayor 
o de caso fortuito, no hubiese podido 
aprovecharlo, no hubiese hecho en · los 
estudios, instalaciones de planteles y 

trabajos de exploraciones, la inversión 
de Cien Mil Córdobas (C$100,000.00l, 
expresada en la cláusula 1 de este mis
mo contrato: 

b)-Por no tener en la República el apode
rado de que habla la fracción h) de la 
cláusula XIII de este contrato; 

c)-Por cualquier contrabando que come
tiere el contratista en la exportación 
del oro: 

d) -Por ocurrir a la vfa diplomática: 
e)- Por falta de cumplimiento de las obli

gaciones a t.iue se refiere la cláusula X. 
XIX 

En caso de guerra, revoluciones, conmo
ciones civiles, bandolerismo o de· cualquier 
caso fortuito o de fuerza mayor, que obli
guen al Contratista a suspender los traba
jos de explotación, quedan automática
mente interrumpidos los términos y plazos 
de que se habla en este contrato. El Con
tratista dará cuenta al Ministerio de Fo
mento de la suspensión de la explotación y 

lo mismo de'la reanudación de los trabajos: 
todo el tiempo que trascurra desde la noti
ficación hasta que los trabajos sean reanu
dados, será de hecho repuesto por un tiem-
po igual. · 

XX 
Es obligatorio el arbitramento para solu

cionar cualquier diferencia que surgiere en 
l.a interpretación de este contrato, o sobre 
el cum:>limiento de las mutuas obligaciones, 
si fueren objeto de controversias. El Tri· 
bunal de Arbitramento se organizará nom
brando cada parte un arbitrador, y los dos 
arbitradores, antes de entrar a conocer del 
punto o puntos cuestionados, deberán de
signar un tercero que dirima la discordia 
que entre ellos pudiere resultar. La sen
tencia acorde de los dos primeros arbitra· 
dores, o del tercero en su caso, será final y 

no admitirá recurso alguno ordinario ni ex
traordinario. Los arbitradores nombrados 
por las partes. o el tercero en eu caso, de
berán dar su laudo dentro de los noventa 
dtas siguientes a la fecha en que tomaren 
posesión de sus cargos; y si los primeros 
arbitradores no pudieren ponerse de acuer· 

do en. ta designación del tercero, este será 
designado por el Presidente de la Corte Su
prema de Justicia de Nicaragua. 

En fé de lo cual, se fit'ma el presente con· 
trato, en la ciudad de Managua, D. N., a 
los veintitrés dias del mes de Mayo de mil 
novecientos r.uarenta y uno. -Antonio Flo· 
res Vega. -Alberto Reyes. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el contrato 
que antecede, suscrito por el seflor Ministro 
de Fomento y el señor General Alberto 
Reyes. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 23 de Mayo de 1941.-SO~ 

MOZA. - ~I Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, An
tonio Flores Vega.1 

Art. 29 --El anterior contrato empezará. a 
regir desde que la presente resolución sea 
sancionada por el Poder Ejecutivo y el Con
tratista exprese su conformidad con las mo
dificaciones que al mismo se le han intro
ducido. 
· Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados.-Managua, D. N .. 29 
de Julio de 1941.-A. Abaunza G., D. P. -
C. A. Irigoyen, D. S. - J. B. Morales, D. S. 
(Aqui el sello de la Cámara de Diputados.) 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Sena
do.--Managua, D.N., 25 de Junio de 1942. 
J. M. Moneada, S. P.--C. A. Zamora, S. S. 
F. Sánchez, S. S.--(Aqut el sello de la Cá
mara del Senado.) 

Por Tanto:· Ejecútese.--Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veintiseis de Junio de mil 
novectentos cuarenta y dos.--A. SOMOZA. 
(Aqui el gran sello de la Nación.)--El Se
cretario de Estado eo el Despacho de ~~o~ 

mento y Obras Públicas, Antonio Flores 
Vega.--(Aqui el sello del Ministerio de Fo
piento.) 

PODER EJECUTIVO -----
GOBERNACION Y ANEXOS 

N9.108 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades conferidas por la 
Ley de Fiscalización de las Cuentas Muni
cipales, y de otras Juntas Locales, 

Acuerda: 
Aprobar la reforma al Plan de Arbitrios 

de. la Junta Local de Beneficencia de Gra
nada acordada en sesión del dia nueve de 
Diciembre corriente, conforme el punto 19 
del Acta N9 29, que dic"e: 

d9--Bajar el impuesto mensual y anual 
sobre automóviles particulares, de Ocho a 
Cinco Córdobas por cada uno, quedando asi 
sin efecto el aumento establecido en la re· 
forma contenida en Acuerdo N9 104, fecha 
21 de Octubre ppdo. • 

Comuniquese. --Casa Presidencial. --Mana
gua, D. N., 23 de Diciembre de 1944.--SO
MOZA.-·El Ministro de Beneficencia por la 
Ley, Anibal !barra Rojas. 
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N9 384 

El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 

83 

Uoico;_Aprobar ea la forma 1lguleate, el Plan de Arbitrio• de la\ Municipali-dad de San C1rlo1, que dice: -Art. 1-Forméan las reotaa de e1ta Muolclpalldad de San Carlo1, los lmpue1to1, multu, 1ervlclo1, arrenitamlento de ejidos y dem¡h arbitrio• que a contlnuaclón 1e detallan: 

Anual o Mensual 
Mtztrfcula Fracción 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

A 

A1errio1: Movido1 por cualquier fuerza mo· 
.trlz C 

Movidos por fuerza de uogre y ce .tro de la 
población 

Agente1 colocadore1 de máquinas de <'oaer, ra
dio•, etc., y acce1orlos para 101 mi: mo1, cada 
día de pe~maneocla 

Agente• o repre1entantes de casa1 comerciales, 
e1tablecldo1 en la población 

Agentes compradores de granea o producto•, o 
acaparadorea de loa miamos. e1tablecldo1 

Lo1 que lleguen de extratia jurl1dlccl6n, cada 
día de permanencia 

Autentlcaclone1 de firmas de funclonarlo1, fm· 
pleados o particulares, excepto la. de carta. 
de venta• de 1emr vi~nte1, acompaflarán una 
bolf'ta rl-, 

Aceraa: L:t f.tlta d~ con1truccl6n o las que ea· 
tén en mí:ll eatado, en el radio central, metro 

8.oo 8.oo 

1.00 1.00 

3.00 3.00 

5.00 

lineal 
0.10 Animales vago1: De aata o cuco, que aean re· , / r¿;~¡;f\EMA o~ 

10 SI ion de cerda o lanar, cada uno a <f:~"' ~ 
cogidos en la poblacl6n por la policía, cada un~~~ '1}. 

Animales de duefto de1conocldo, 1e proceder .:5' { ~· . ~ ~ 
12 

13 

16 
17 

18 

19 
20 

21 

22 

23 

con ellos, de conformidad con la ley; ~ • ... f ... A1eo: Torto duef\o de casa o Inquilino, e1tá "f>. / ~ 
obligado a barrer su1 solare• y el frente de ·~'•1tlflt<l" ~~ / calle que le r.orre1ponriP1 el 1ábado de cada ~~ ~ '°' // 1emana, El que no lo hiciere pagará cada vez 'lg ( M P. /_,. Anclajes: Embarcaciones que arriben a 101 puer· =-to1 de la comprenilón: o~ diez toneladu o 
má1 

De cinco toneladaa o más 
Menore1 de cinco tonelada. 

B 

Billare1: Cada me1a 
Baile•, mú1ica1 o 1erenata1 en Ja población, de1· 

pué1 de las diez p.m. 
Balle1, mú1lca1 o vela1 de Imágenes con mú1I• 

ca, en de1poblado, aún cuando fueren de día 
Bodegu o muellea particulares 
Buhonero• o ver.dedore1 ambulaote1 de merca-

deriaa o mediclnaa 
Lo1 de extrafta jurl1dlccl6n, por cad• día de 

permanencl:a: Extraojero1 
Nlcaragüen1e1 
Barberi111 

2.50 2.50 

30.00 30.00 

2.00 2.00 

o,75 0,75 

Varios 

' 2,00 

5.00 

1.00 

2.00 
1.00 

5.00 

3.00 
1.00 

2,00 

2.50 

1.00 

0.50 
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Fracción' e 

24 Caatlnaa: Con exi1tencla1 de un 

• 

mil córdoba. 

· Anual o Mensual 
Matrícula 

o má1 
25 Con exlatencla1 de tre1cfento1 córdobas o máa 

26 Con existencias menore1 de tre1ciento1 córdoba. 

CJ 10,00 4 
6.oo 

10.ro 
6.oo 
3.00 

'7 
28 
29 

32 

33 
34 

35 

C.arcebje1: Por defraudación 61cal o tahurería 

Y por cualquier otro delito o falta 

Con1traate de pe1aa o medida.: Romaaaa o 

básculu para pesar quintales 

Pa'ra ptiaar llbrae, y varal, ydfdar, metro1, galo

nea, medios, etc., cada uno 

Certlficaclone1 de 'aaclmleotoa, matrtmo:ilo1, de

funclooe1, etc .. extendido• por el Registro CI· 

vil, acompaf\arán una boleta de 

Coo1taocfa1, permi101, etc., extendidos por el 

Alcalde Municipal, acomral'iarán una boleta de 

Curtlembre1 o tenerías 

Ca1a1 de ageoclaa y comlslone1, con 1ervlclo de 

lmport•clón' o exportación 

Coo1umo: Loa productos o articulo• que se 

con1uman en la poblaclóo, 1ean producido• o 

no en la comprensión, pagatán por el qulnhl 

o fracción 

36 SI fueren grat!ol, legumbres o fruta., qulutal o 

37 
38 

39 

fracción · 

Cementerio: Terraje de un adulto 

Y de un párvulo 

l~o• pobres de 1olemnldad a julC:lo del Municipio 

Vara cuadrada de terreno veñdldo a perpetuidad 

40 . E:xbumac16o de un cadáver, previo perml10 aa· 

nltarlo 
CH 

41 Cblnaino1: Por la vara lineal de terreno para 

ron1trulrlo1 en tlemrio de fle1tas 

42 Veataa de dulces, pan o refre1co1, en tiempo de 

fle1tu, diariamente 

43 · Otra1 ven tu, negocio• o· dlveralooe1, pagarán a 

juicio del Municipio.·; : · ,, 

. ~ ~f 
P: 

44 Da1tace: Por el de una res, en la población o 

en Ja jurl1dlcC'l6n pua el consumo público , 

4'5 Y por el de un cerdo, cabro o chivo 

46 Destaz;.dorea o comerciaate1 de ganado mayor 

en ple 
47 Y de ganado menor 

48 Dep61lto1 de anfmalea de aata o cuco, cada uno 

49 Dl1pen1a de edicto• matrimoniales:. SI fuere de 

propleta1lo o profesional , 

50 SI nr fuere para propietario o profe1lonal 

51 Dlvorclo1: Cootenclo101, acomp11ftarán a lu di· 

lll(enclu una boleta de 

52 SI fuere por mútuo conaeatlmleoto y por cada -

cónyuge una boleta de 

E1tablecimleoto1 de comercio, tiendas, trucbu, 

botlca1 o veatn de m'dlclna., coml1arlato1, 

pulpería., etc.: 

'3 ºº 

2.00 

3.00 

5.00 

4.00 

2.00 

3.00 

5.00 

• 

CJ 

Varios · 

1.50 

0.25 

0.15 

1,00 

0.50 

Libre 
4.00 

10.00 

1.00 

0.25 

3.00 

1.50 

3.00 

5.00 

3.00 

10.00 
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Fracci6o 

53 Con existencias huta de do1clento1 c6rdobu CS 
54 Con rxbtenclu basta de quinientos córdobas 
55 Con existencias ba1ta de uo mil córdobas 
56 Por •Cada mil córdobas o fracción de mayor 

exl1teocla, ademá• del lmpue11to anterior 
57 E1tableclmlentoe o fábricas lndu1trlales, movldo1 

por cualquier fueru motriz 
58 Otro1 e1tablecltnlento1 o fábricas en pequefta 

e1cala 
59 E1pectáculo1 púhllco1: Por cada función de ma

rom:u1. clnea, velada1, etc,, cuando no 1ean PO 
bendicio de algún fondo de caridad 'u-·ornato, 
pagarán por cada centavo que repre1ente el 
valor de entrada a primera cla1e 

Em':>arcaclone1 de esta compren116n, movidas 
por cualquier fuerza motriz: 

60 De diez tonelada. o más 
61 De cinco toneladas o más 
62 Menore1 de cinco toneladas 
63 Laa embarcadonea de vela, pag,arin ta mitad del 

lmp 11e1to respectivo, 1egún el. tonelaje . 
64 Ejf.ioa: A la aollcltud de arrriendo ac< m;.>afla· 

rán una boleta de 
65 Y por ca1a hectárea que 1e de o esté arrendada, 

pagarán 
66 Embargo1, acompaf\uáo a In diligencias una 

boleta de ·· 
67 Exoneración de car~OJ concejllu: SI fuere de 

miembro de junta o jurado. 
68 Si fuere de autoridad Inferior 

1 

F 

69 Fianza.: De guardar paz, el que la rinda 
70 Dd la haz, el que la 1ollclte 
71 Para embargo• preventivo• 
72 Fierros o marca• de berrar: SI el lntere1ado 

po1.,yere 500 o má1 anlmale1 
73 SI po1eyere 1 oo o más anlmale1 
74 SI po1eyere 50 o mál anlmale1 
75 SI poseyere 20 o más anima lea 
76 SI poseyere menos de 20 anlmale1 
77 Perrnl10 para hacer un· fierro o marca 
78 Fábricas de hielo, chlbolu, jab6n en barras o 

pane•, movi ia1 por fuerza motriz 
79. No movlda1 por fuerza motriz 

G 

80 Gallo• y lotería: E1to1 juego• 1e rematarán en 
el mrjor po1tor y en suba1ta pública, en Ene
ro de cada afio. En ca10 no 1e remataren la 
Municipalidad podrá administrarlos en la for
ma má11 provec_hoaa. 

81 Lo1 otro1 juego• permitido• 100 101 demá1 que 
1eflala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad pi)· 
drá cobrar 1egún la Importancia y lucro de 
el101 •. 

H 

·82 · Hotel ea. reatauraotea o caau de huéspedea: 

Anual n Mensual 
Matricula 

0.75 ci 
1,50 
3 00 

1.50 

800 

1.00 

8.oo 
5.00 

J.00 

' 
0.30 

10.00 

, . . : 

'6.oo 
4.00 
2.50 
1.50 

8.oo 
4.00 

8 00 

1.00 

8.oo 
4.00 

.• 

85 

Varios 

. ) 

0.10 

1.00 

3.00 
1.00 

2.00 
1.00 

1.00 

2.00 

[· 
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Fracción 

Anual o Mensllal 
Matricula 

Que cobren es 5.00 o mát diario por per1una <S 5.00 
2.50 

83 Que cobren meno1 de cinco córdobas diario 

1 

84 lntroduccl6o de mercaderfaa: Por el quintal o 

fracción de articu101 o productos l'Xtranjeroa 

85 Cuando tales artkulo1 o productos fueren volu· 

mlno101 o de grao peao, flete o tonelada 

86 lnformacl6n ad·perpetuam, el que la 1ollclte 

L 

87 Linea.: El que edifique ca1a en la población 

1ollcltará la Hnea correapondlente, acompaf\an· 

do una boleta de 

88 Lecheríaa: Venta• de leche en la poblac16n, que 

expendan 5 o má1 galone1 diario 

89 Que expendan meno• de cinco galonee diario 

p 

90 Pl10: Carretas o carretonet, de extrafia juria· 

dicción, cada 'dla qiie trafiquen en la pobla· 

cl6n 
91 Pólvora, perml10 para quemarla, cuando no 1ea 

en día1 de fiesta titular o rellglo10 

92 Potrero• o laborea agrfcolaa, cada vez que lea 

den fuego 

R 

93 Reconocimiento de hijos llegitlmo1, cada uno 

94 Refre1queria1 o cblcherlae 

95 R6tu101 o anuncio•: Volado• hacia la calle 

96 Fljo1 en calle1, plazas o caminos público• 

97 Adheridos a loa edificios 

28 Rlfa1: Previo perml10 y cuando no 1ean en be· 

. neficlo de algón fondo de caridad u ornato, 

pagarán el 5% sobre el valor de la cosa en 

rifa. 
99 Rondae: Lo• duefto1 de propiedades collndanlea 

a 101 camino• de u10 público, harán 1u1 ron· 

da1 huta la mitad del camino que lea corree· 

pande, durante 101 meae1 de Julio y Novlem· 

bre de cada afto, El que no laa hiciere paga· 

rá cada vez 

s 

100 Solare1: Sin cercaa o 1ln edificación, en e.1 ra· 

dio centnt, cada uno 

101 Solvencia, con el fondo municipal, el que la 10· 

licite 

T 

102 Título 1upletorlo, el que lo aollclte 

103 Tendales o fábrlca1 de teja1 o ladrlllo1 de barro, 

la temporada 

104 Traplche1: Movido1 por fuerza motriz, la tem· 

por a da 

0.50 
3.00 

2.50 
1.50 

1.00 

1.00 

.. 

Varios 

1.5CJ 
1.00 

3.00 

0.20 

0.50 

1,00 

3.00 

1.00 

'·ºº 

20.00 

, 

' 
~ 

( 
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Fracción 

Anual o Mensual 
Matrf(ultJ 

Varios 

'" 
105 
106 

Movldoa por fuerza de sangre, la temporada 
Talleres de arte• u oficloa: Con doa operarlo• 

o má1 
Con un operarlo aolamente 

V 

~ 1.00 
0.50 

108 Ventas: De mader11, aaerradas o en bruto 
109 De cal 
110 De carnea freacaa o 1aladu, lotroducidaa de otra 

ce mpren1l60, cada Jlbra 

Vehículo•: 

r 11 A utom6vlle1 o camlonea 
1 • 2 Motocicletas 
113 Cochea 
114 Carretas o carretooea 
1 15 lilclcleta1 • 
1 16 Otroa vehículoa 1.00 2.00 

DISPOSICIONES GENERALES: 

Art, 2-A 101 artlculo1, negocloa, em 
preaaa, etc., que no figur< n concretamen 
te en e1te plan de arbltrloa, 1e lea aplica
rán laa cuotu análogas o almllare1. 

Art. 3-Lo1 lmpueatoe anuales o de 
matricula ae pagarán en Enero de cada 
af\o; Joa menaualea, del veinticinco al 61-
tlmo de cada mea, y 101 de apertura y 
diario, aJ momento de 1ucederae. Lo1 que 
contravinieren e1ta dllpo1lcl6n mo1trándo
ae renuente• al pago de 1u1 lmpue1to1 en 
laa fechas indicadas, sufrirán un recarJlo 
del zoOfo en calidad de multa y a benefi
cio del fondo municipal. 

Art. 4-Laa autorldadea. gubernatlvu, 
judlclalea o de cualquier otra cla1e, lo 
mismo que 101 notarlo•, no tramitarán •o· 
Jicltudea, e1crltura1 o documento• de nin 
guna clase, ala qufl 101 loteresadoa lea 
pre1enten ante• la boleta del Impuesto re1 
pectlvo y la de aolvencla corre1pondlente. 
Loa cootr;.ventores a eata dl1poalcl6n se· 
rán re1pon1ablea peraonalmente ante la 
Municipalidad por loa perjulcloa que lrro 
guen a 1u fondo y pagarán ademán el do· 
ble del lmpueato en nferencla. 

Art. 5-L~ callficacl6n de les eatablecl· 
miento•, negocloa, empre1a1, etc., 1e hará 
por la coml1i6n quP eatablece el Inc. 8) 
del Art, 18, del Re2lamento Orgánico, 
cada vez que el ca10 lo_ requiera. Tale1 
callficach~n•a Hrán dadaa • r.;onocer • 101 

contribuyente• con la debida antlclpacl6o 
para 101 efectos con1lgulente1. 

Art. 6-CÚalquler eatableclmlento, nego· 
clo, empreaa, etc., que áe eatablezca en lo 
1uce1lvo r agará un lmpue1to de apertura 
que aerá Igual al doble del que le correa· 
ponda de matrícula. E1 entendido que . el 
establecimiento, negocio, empreaa, etc., que 
pague este lmpue1to de ap!Srtura, no pa· 
gará el de matricula durante el afta eri que 
se· efectú~ aquel. 

Art. 7-La aplicación de eate Plan de 
Arbitrio• eatá sujeta a laa dlapo1lclonea 
contenidas en laa lt•yes de 11 de Febrero 
de 1913; 2 de Febrero y 30 de Ago1to de 
1917; 16 de Febrero de 19zs; 3 de Febre
ro de 1933; 22 de MJyo y 15 de Octubre 
de 1935; 22 de Junio de 1937; 30 de Ju· 
nlo de 1938; 29 de Julio de 1941, y laa 
demáa orgánlcu muolclpalea. 

E'éveae al cont>c:m·fnto del Supremo 
Gobieroo para 1u aprobación, y aurtlrá 
1u1 efectc.1 legales a partir del primero 
de Enero próximo, debiendo publlcane en 
cLa Gacetu, 

San Carlo1, prlm •ro de Mayo de rull no~ 
veclentoa cuarenta y cuatro.-Carlo1 Gro&1 . 
-G. Claneros Valdé1, Srta. 

Comuníqueae-Caaa Prealdeoclal-Mana• 
gua, O. N., 20 de ~ovlembre de 1944.
SOMOZA.-El Ministro de la ,Gob .. rn111 
c16o, por la ley, Anllila1 .lbarra koj ·•· 

www.enriquebolanos.org


• 

88 LA OACETA-DIARIO OPICIAL 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Tribunal de Cuenta.. Sala de Examen. 
·Managua, D. N .. diez y nuf'Ve de Febre
ro de mil noveclento• cuarenta y cuatro. 
Ln ocho de la maftana. 

Habiendo aldo examinada por el Conta
dor de eate Tribunal •eftor Eduvl¡;lll Ze· 
peda, la cuenta de la Admlnlatracl6n de 
Reota1 de León, llevada eo au cará-:ter 
de Admlnlatrador · por el aeftor Octavlo 
Sieoz, mayor de edaJ, caaado, lodu•trlal 
y de aquel domlclllo, durante el •emeatre 
de Enero a Junio de mil noveclcmtoa cua-
renta; 

Reaulta: 
. 1 

Que aegúµ Carta·Cuenta que corre a 101 
foUo• 24z y"°'2·43 de este juicio, hubo un 
movimiento de lngre101 y egre101, a1i: 

Ci.ja de Efectl· 
vo haata 9 de 
Mayo '<S 287,190.62 

Caj!l de Efecti
vo del 10 de 
Mayo al 30 de 
Junio 74,578.26 361,768 88 

Caj i de Sueldo1 y Chequea 
Cartera 
Cajá de Otro1 Cheque• y 

Efecto• 
Ordeoem a cargo de la klnuta 
Comprobante. y Ordene•· de 

Pago · 

Que hacen un total de 

66,582.03 
125,505 58 

9 .. ~08 52 
189.45 

67 769 76 
fS 631,324.zz 

(Sel1clento1 treinta y un mil tre1clento1 
elotlcuatro c6rdoba1 y velntldo1 ceota· 

vo1), lnclu1lve loa 1&ldo1 lnlclale1 y ,fina
lea; y - . 

• Considerando: 

Que una vez concluida la gloaa adml
ol1tratlva de e1ta cuenta por auto de laa 
nueve de la maftana del trece· de Mayo de 
mil noveclento1 cuarenta y do1, follo z 16, 
1u1crlto por el propio Contador que la 
glo16, e1tae dlllgeoC'.fH fueron elevadae al 

· conocimlonto del aeftor Pre1ldente de e1te 
De1pacho para 101 fines de ley, habiendo 
é .te funcionario en prov.ldencla de laá ocho 
de la maftana del diez y ocho de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y do1, dl1pue1to 
que el 1u1c1 lto tramitara judicialmente e.te 
juicio hllta fallarlo, en cuyo cumplimien
to el que •u•crlbe prov~y6 poniendo el 
cúmplue de ley a 1.:ia OC'bo y media de la 

• maf\ao1 del diez v nueve de Mayo de mil 
ooveclentoa cuarenta y doa, pero como en 
e1crtto de veinte de Febrero de mil nove
cleoto1 cuaren.ta y tres al follo .229 el se
ftor · Defeo1or de Oficio de Cuen.tadao,te1 
doo Fe1n1ndo Rubí, ae .le tuviera por per-
1onado como· apoderado del cuentadaote, 

01tentando el poder corre1pondlente que 
razonado figura al folio 230 de e1to1 au
to•, el 1u1crlto pro\"'ey6 al reveno de la 
petlcl6n, hnleodo por p~nonado al 1eftor 
Rubí y mandando correr 101 tra1lado1 de 
ley a la1 partea; y 

Coo1lderaodo: 

Que en escrito de doce de Marzo de mil 
noveclecto1 cuarenta y tres al follo 233 el 
at fl.or Defen1or de Oficio de Cuentadantet 
don Fernando Rubí, devolvl6 el tra1lado 
que 1e le babia mandado correr, expre1án
do1e literalmente en la parte 1u1taoclal de 
1u e1crho. aai: 

cEo el período de Enero a Junio de mil 
novecientos cuarenta, le fueron fo1mulado1 
a ml poderdante do1clentaa diecinueve J{lo· 
su, de laa que 1010 han quedado pendlen· 
te 101 número• uao, 1etentlcuatro, novema 
y do1 y la· do1cleoto1 diecinueve .que mi 
repre1entado no acepta por 1er de la rH· 
ponaabllldad del Agente :<'l1cal de cLa In
dia> 101 cuatro prlmH01 y el último, o 1ea 
el do1clento1 diecinueve e1 a carsco del 1e· ' 
f\or Emilio Santiago Agente Fl1cal de 
cEl Sauce>. 

De acuerdo con el articulo ciento 1e1en· 
ta y ocho de la Ley Reglamentarla del 
Tribunal de Cuenta11 pido a Ud. la lmpll· 
canela en eate juicio de 101 Ageote1 Fl1· 
cale1 ya m~nclom.doa; y como a cargo de 
mi mandante no hay ninguna respon1abl· 
lldad, pue1 todo1 101 reparo1 qut le com• 
prenden han 1ldo totalmente de1vanecldo1, 
le ruego llamar auto1 para 1eotenclu. 

Como el 1efl.or Fl1cal General de Ha
cienda al evacuar 1u traalado en eacrlto 
de velntldo1 de Marzo de mil noveclento1 
cuarenta y tre•·, al reveno del f~llo 233 1 

1e expre1ara de acuerdo con el aeftor Apo· 
derado en cuanto a la impllcancla de 101 
AR"ente1 Flacalea de la mina cLa Iodlai.· y 
cEI Sauce>, y 1lt>ndo tal petición de acuer· 
do con la ley, el 1u1crlto en providencia 
de las once de la maftana ~"I uno de 
Abril de mil noveclento1 cuarenta y trea 
y de laa diez de la maftana del ocho de 
Mayo del ml1mo afio, requlr16 a la 1efl.o
ra Sara ValeoT.uela de Prado como Agen
te Fl1cal que fué de la mina cLa India> 
para que 1e personara y atendiera laa re1· 
p:>naabllldadea de 101 reparo1 números 1, 

74, 91 y 92, quien no se per1on6 pero re
mitió por medio de )a Admlni1tracl6n de 
Rent;11 de Le6o, diez boletaa únlcat de 
entero, pedidas en I?• reparo• número• 1 

y 91 y 101 trooco1 de Tas boleh1 de. dea· 
tace y de patente• de Aguardiente, pedl
daa en loa número• 74 y 9z, quedando 
así en e.ate juicio éxcenta de re1poo1ablli· 
dad la aeflora d·e Prado. El reparo nóme· 
ro 219 corre1pondienté al aeftor Agente 
Fiscal de El Sauce, por falta de lncorpo. 

1 
-::\.- ·:;.. .. · 

. -~ . 

www.enriquebolanos.org


~\· •• ;.,_• \ . 

LA OACET A-DIARIO OFICIAL 89 
ración de ~ 81.14, valor de una liquidación de dllha Agencia, el cual en realidad re1ultó a cargo del propio Admlnl1trador de Renta., habiendo sido aatl1fe< ho por é1te, quedando a1í, lnaub1l1tente1 todo• 101 reparos que estaban vivos cuando laa par_te1 devolvieron 1u1 respectivos tra1lado1; con respecto a 101 otro1 reparos, en 10 mayor parte fueron de1vanecldo1 en la gloH administrativa, pue1 solamente loa 
nómero1 113, 12, 16, 33, 40, 48,_53, 74, 77, 90, 91 y 92 má • loa adlclonalea número• 2r8f219 fueron-de1vanecldo1 en Ja lnatancla judicial, todo de ccnformldad con las conte1taclones documentadaa anexu a eate expediente y las demoatraclones de rectificaciones o explicaciones Siltl1factotiaa dada• por la parte, por medio del aeftor Rubi o don Gulllermo de la Rocha quien también colaboró en la defensa de e1te juicio, Se llamó auto• en providencia de laa nueve de la cnaftana del ocho de Fe brero de mil novecientol. cuarenta y cua-tro; y 

J 
Por Tanto: 

mil novecientos cuarenta y cuatro. La1 once de la matlana. 
Del ex.amen que hizo el Contador de elle Trlbunal teftor Eduvlgla Zepeda h., en la cuenta de la Admlolttracloo de Rentas de Ma1aya, manrjada en 1u ca· rácter de Administrador por el adior César Velá~quez Alemán, mayor de edad, casado, agricultor y d& aquel domicilio, duraníe el semestre de Enero a Junio de mil noveclento1 cuarenta y uno; 

Re1ulta: 

Que según carta-cuenta que ocupa loa folio1 139 y 140, hubo el algulente movl· miento en 101 diversos valorea de Caja y Cartera que manrjó: 
Caj1 ·de Efectivo 
Caj• de 1ueldos y cheque• 
Caja de otro1 chequea y 

efecto a 
Ordenes a cargo de la Mi

nuta 
Comprobantes y Ordenes de 

Pago 

~ 155,040. r 7 
111.089.48 

2,681.16 

100,049.20 Con tales antecetlente1, oída la opinión fi1cal, corridos todo• loa trámites de dere· Que arrojan un total CI: 374.o45.o2 - cho, con apoyo en el articulo 151 de la (Tre1clentoa setenta y cuatro mil cuarenta Ley Reglamentarla del Tribunal de Cueo· y cinco córdobas y doa centavos) lnclu1I· taa del_ 15 de Diciembre de 1899, u. Edl ve loa término• de apertura y cierre; y clón Oficial y Decreto Ejecutivo del 30 de Mario de 1936, el 1uacrlto Conta:Jor de Gloaa en nombre de la República definl· tfvamente 
Falla: 

Que eatando correcta mediante laa rectlficaclonet verificadas en el cur10 de la szloea, la cuenta presentada por el 1eftor Octc&vlo Sáenz, de calidade1 lodlcadaa, que llevó en au carácter de Admlnfatrador de Rentas de León, durante el 1emeatre de Enero a Junio de mil noveclento1 cuaren· ta, e.ta cuenta se aprueba, 'quedando él y 1u fiador 101fdarlo ll~rea y solvente• con la Hacienda Pública ea lo que 1e · refiere al pre1ente juicio, aaí como 101 Agente1 FJ1cale1 menclonado1, debiendo llbrarae co pla de esta· resolucJón para que Je sirva de! 1u6clente finiquito al Cuentadante, a cuyo fin debe pruentar de previo el papel 1e Hado de lt y en Ja Secretarla de e1te Despacho. 
Cópiese, notifíque1e, publíqueae en cLa G.tcetu y arcbíveae,-Entrellneado-aaí como 101 Aiz-ente• Fi1calea mencfonado1-al cuentadaote-Valen, -F~o. Baca P.-A. González, Srlo. 
E1 conforme. Managua, D. N., velntl· cinco de Febrero de mll ooveclento1 cua

renta y cuatro.-A. Goazález, Sri~. 

Tribuna! de Cueotu. Sala de Examen. Managua, D. N., velntlalete de Enero de .... 

Con1lderando: 

Que estando concluida la glosa adminfs· tratlva de esta cuenta, por auto de Ju diez de la mafta9a del velntltres de Ago•· to de mll noveclento1 cuarenta y uno, al follo 108, su1crlto por el Contaoor que la glo1ó, e1ta1 dlllgencla1 fueron elevadas al r.onoclmlento del lt fi 1f Presidente de este Tribunal, para loa fines éle ley, bablrnfo éste Funcionario en providencia de la1 once y media de 1a matiana de la misma fecha del auto ante• citado, dlspue~to ·que el su1crlto tramitara juJiclalmente · eata cuenta hnta fallarla, en cuyo cumpllmlen· to el que firma pu10 el cú nplue de ley, en providencia dt! la. doc~ meridianas del mismo vefntltre1 de Agouo de mfl no~edentoa cuarenta y uno, al ftllo rn8, reverso, pero como ea eacrlto dt! diez y ife· te de Marzo de mil noveclen toa l uarenta y tre1, al follo 138, el 1ei'ior Defensor de Oficio de Cuentadante1 don Guillermo de la Roe.ha, pidió 1e le tuviera por penonado como apoderado del Cuentadante, 01· · tentando como prueba de su personería el poder correlpondlente de su mandan te, que figura razonado al follo 49 de e1toa autor, el suscrito ¡., tuvo como tal ea provlden· cl.i de Ju once de la matiana del veh1tlu· no de Junio de mil novecleotoa cuarenta y tres, y ae mandaron correr los tra1Jado1 de ley a lu raitea; y 

·i 

·:·.· 
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Con1lderando: 

Que en escrito del once de Octubre de 
mlt novecleoto1 cuarenta y tre1, al follo 
148, el 1ei\or Apoderado devolvió el tras 
lado que 1e le había mandado correr, ex
pre1áodo1e literalmente en la parte 1u1tan· 
clal de 1u escrito as{: cOurante la Glosa 
Admini1tratlva de eata cuenta, que e1tuvo 
a cargo del 1ei\or C.ontador don Eduvlgl1 
Z'!peda 1'., ae formularon a la ml1ma 108 
reparo1, marcados con los No1. a al ac,8 
y, en la ln1tancia judicial, fueron formula· 
do1 por U d., 101 reparo• adlclonalra 
No1. 109 al 112, todos 101 cuale1 fueron 
conte1tado1 aat11factorlamente y de1vane· 
cldo1 legalmente, como ae vé de loa re1· 
pectlvo1 razonamientos pue\tos y firmados 
al margen de cada reparo por el menclo· 
nado 1ei\or Contador z~peda y por Ud., 
en virtud de haberse presenta-fo todos 101 
comprobantes exigidos en algu1101 de ello1, 
101 timbres filcales pedidos en otro1, laa 
rectifica< fone1 de ~rrorea cometidos con 
anterioridad, lu partidaa correlatlv1.t1, la1 
Boletas Uolca1 de Enteros en que fueron 
reintegrado• algunos valores de reparos 
aceptado• y de las expllcaclone1 y demos· 
traclonea del 1u1crlto a la vi.ta de la com
probación de la cuenta, llbros de Canta· 
bllldad, E1tado1 Dlarlo1, etc. 

En con1ecuencla, no quedando ningún 
reparo en ple y no hr.biendo re1ponaahlll· 
dad alguna en contra de mi mandante se· 
fi'lr Velásquez A. en el presente juicio, 
pido a Ud., que, una vez oído el dicta· 
meo del sei\or Repreaentante del Fisco. 
1e 1hva llc1mar auto• y dictar sentencia 
declarando libre y solvente con la Haclen· 
da Pública de Nicaragua a mi repre1enta 
do 1efior Céur Velá1quez Alemán, y a 1u 
fiador 1olldarlo, en lo que a dicho período 
ae refiere>. Y como el sei\or Flaca! Gene· 
ral de Hacienda al contestar el trasl.tdo 
correspondiente. en escrito de veintiuno 
de Octubre próximo paaario, al reverso del 
follo 148, dijo que comG to~aa tu glosas 
a cargo del cuentadante, ap lreCÍan legal· 
mente de1vanecldo1 y que e1tando corree· 
ta ia actuación, pedía ae llamara auto1 
para 1entencla, acerca de lo cual el 1uscrl
to hace con1téir, que 1ldndo cierto lo ace· 
verado por las parte1 en cuanto ·a que no 
existe reparo alguno en pié, pues en cada 
uno de los razonamientos pue1to1 ¡:or el 
Contador que hizo la glo1a admlnlatratlva, 
aaí como en 101 que en la lnatancla judl· 
clal füm6 el 1u1crlto, consta que todas las 
glosu fueron cortestadas de m ·nera docu 
mentada, agreg á 1do1e ta lea documeoto1 a 
el pre1ente juicio, como boleta• únicas de 
entero, autorizaciones, con1tancla1, 101icl· 
tude1, aaí como las respectlvaa explicacio
nes en otro• casos, todo 1egún la índole 
de cada ¡10111 de mQdo que no bableodo 

ninguna re1ponsabllldad en pié, -el que fir
ma llamó autos en providencia de las diez 
de la maftana del velntlsela de Enero de 
mil noves;:lentos cuarenta y cuatro; al fo. 
llo 1481 rever10; y 

Por Tanto: 

Con tale1 antecedente1, oída la opinión 
fiac'!l, corridos todos 101 trámites de dere· 
cho, <'On apoyo en el artículo 151 de la 
ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen· 
tas del 15· de Diciembre de 1 899, 2a. Edl· 
dóo Oficial y Decreto Ej~cutlvo del 30 de 
Marzo de 1936, el 1u1crlto Contador de 
Glosa en nombre de la República d~finlti· 
vameote 

Falla: 
Que estando correcta mediante la1 rec

tlfü:aclone1 verificada. en el cuno de la 
glosa, la cuenta presentada pot'. el atfiar 
Céaar Ve'ásquez Alemán, de calidades In· 
dlcadaa, que llev6 en 1u carácter de Ad· 
ministrador de Rentas d'e Masaya, duran
te el semestre de Enero a Junio de mil 
noveclento1 cuarenta y uno, esta cuenta 1e 
aprueba, quedando él y ~u fiador solidarlo 
libres y solventes con la Hacienda Pública 
en lo que se refiere al pre1ente juicio, de
biendo llbraue copla de esta re1olucl6n 
para que le sirva de suficiente finiquito, a 
cuyo fin dehP presentar de previo el pavel 
1ell.tdo de ley en la Secretaría "de eate 
Dei pacho. 

C6ple1e, notlfiquese, públique1e en cLa 
Gaceta> y archívese.-Fco. Baca P.-A. 
González, Srlo. 

E1 conforme. Managua, D. N.. treinta 
y uno de Enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.-A. González, Srlo. 

'J"rlbunal de Cu~ntas, Sala de ExJmen, 
Manallua, D. N •. Octubre velnUsels de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. La1 ocho y 
media de la mai\ana. 

Del examen que hizo del Contador este 
Despacho 1eftar Fernando Bultrago Mora
les en la cuenta de la Admlnlstracl6n de 
Rentas de Cbontalea, llevada en 1u carác
ter de A( m1nlstrador por el 1ei\or Jo1é 
Tomá1 Abaunza. m¡,yor de edad, caudo, 
negociante y de aquel vecindario darante 
el semestre de J ullo a Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y uno; 

Re1ulta 1 

Que 1Pgúo carta-cuenta que corre a1 67 
y al 68 de eate jutclo, hubo un movlmlen· 
to de fogreaoa y Egresos en 101 dlferen· 
tes valoru de Caja y Cartera que mane· 
p duronte el período Indicado de Dos
cientos Sesenta y Siete Mil Cuatroclen
to1 Sementa y Cinco Córdobas y Setenta 
y Cinco Centavos, Incluyendo 101 aa1do1 
lolclale1 y finalH; y 
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Con1iderando 

Que una vez concluida la glo1a adml
nl1uativa de eata cuenta por auto de laa 
once de 14 maflana del trea de Julio de 
mil noveclento1 cuarenta y dos al folio 
94, au1crlto por el Contador que la glo16, 
e1taa dlligenclaa fueron paaadaa al cono· 
cimiento del 1eftor Presidente de eate Tri· 
bunal para los fine• de ley, habiendo eate 
Funclonarb en auto de laa diez de la ma
ftana del 1el1 del ml1mo mes y afio de la 
providencia precltada, diapueato que el 
au1crlto tramitara judicialmente esta cuen
ta haata fallarla, en cuyo cumplimiento 
fué pueeto por el que firma, en auto de 
lu once de la de la mafiana del siete de 
Julio de mil novecientos cuarenta y do1, 
el Cúmpla1e de ley quedando de consl· 
gulente abierta la glo1a judicial; y COQJO 

en e1crlto de la misma fecha del auto an
tes citado, al follo 141, el 1efior Defen1or 
de Oficio de Cue11tadantea don Fernando 
Rubí pidió .se le tavlera por penonado 
como apoderado del aetior Abaunza, 01· 
tentando el correapondlente poder que ra· 
zonado figura en autoa, el 1u1crlto lo tu· 
vo como tal en providencia de laa once 
de la mafiana del treinta de Marzo de mil 
noveclentoa CUareuta y trea y mandó CO• 

rrer los traaladoa de ley a laa partea; y 

Conalderando 

Que en e1crlto de trece de Abril de mil 
~oveclentoa cuarenta y trea al follo 332, 
el 1efior Apoderado devolvió el traalado 
que 1e le había mandado correr, expre1á 1· 
doae literalmente en la forma siguiente: 
•·El Contador Fernando Bultrago Moralea 
que gloa6 eata cuenta de Julio a Diciem
bre de mil noveclento1 cuarenta y uno hl· 
zo ciento aetenta y nueve repáro•, uno de 
obaervaclón y loa reparo• uno y dos adi· 
clonale1; y tanto 101 primero• como e1to1 
último• fueron totalmente de1vanecldo1, 
como puede verse al margen de cada uno 
de ellos, razonando en cada caso loa motl
vo1 con que la defenaa labor6, preseotan· 
do ordene1, documentos y todo lo emen
clal y precllo para la perfecta depuración 
de la cuenta; y no habiendo nada peo 
diente a cargo de mi mandante, le ruego 
llamar autca para 1entencla, declarando JI. 
bre y solvente p1ra con la Hacienda Pú
blica a mi mandante aefior José Tomá1 
Abaunza y 1u re1per.tlvo fiador .. El seftor 
Fiscal General de Hacienda al evacuar su 
traslado en e1crito de diez y alete de Oc· 
tubre corriente" al reveno del follo 332, 
dijo: "Todos Jb1 reparo1 que se habían 
formulado a cargo del cuentadantto Don 
José Tomb Abaunza, e1tán ya deavane· 
eldos, romo aaí puede comprobarae al exa
m!narlos, i:n virtud de laa razone1 con1I¡· 

n 1da1 al margen de cada uno de elloa. En 
t~ lratl'ltac.16n 1010 obaervo la oml1i6n de 
de alguna• notlflcaclonea, defecto que ha 
quedado subsanado con la preaentac16n de 
escritos po1terlore1. En e.a virtud pido a 
Ud. se 1hva lh.m u Auto• y dictar a con
tlnuacl~n la aenteocla del caso. "De acuer· 
do con lo óicho por 1aa partea en loa es
crito• anterlo1mente anotado• 1e llega a la 
conclucióu de que todoa 101 reparo• q1,1e 
contiene este juicio 1e hallan a la fecha 
de1vanecldo1, pero ea de observar que una 
parte de loa referido• rtparados fueron 
deavlrtuadoa en virtud del pago de ello1, 
pue1 loa que tienen número• 1/2, 6, 7, 10, 

28, 33, 36, 43, 58, 146, 148, 166, y 1 y i 
adlclonalea fueron pagado• medhote la1 
boletaa única. de entero 681782 al 84 por 
CJ51.25 Incorporados en E•tado· 18 del 14 
oe Noviembre de 1942, por faltas en el 
cobro de multas de vialidad, los número• 
44, 55. 56, 79, 89, 93, 94, 96, 126, 136, 139, 
167, 168, 169, y 171, también por falta de' 
cobro de impuestos de vialidad fueron 
perdonado• por,.el seftor Mlnlatro de Ha
cienda, ae~ún consta en oficio número 38 
del 1 de J ullo de 1942 al follo 25 de este 
juicio, 101 otro• reparos fueron de1vanecl
do1 en parte por el Contador que hizo la 
glota admlnlatratlva y en parte por el 1u1-
crlto, a Ja vlata de la abundante docu· 
mentaclón comprobato'rta que corre agre
gada en autoa y otra a la1 propias cuen· 
tas reparadaa, conalltlendo e1taa pruebas 
en podere1, autorlzacionea de la Dirección 
de lngre101 en asunto• relativo• al nego· 
ciado de Aguardiente, sollcltude1 de pa
tentado1, boletas únicas en pago de repa· 
roa por valorea mal cobrados o lllultaa lm
pu_eataa al cuentadante, eatando hl1torla· 
dos cada uno de eato1 casos y documen
to• en el deavaneclmlento de cada reparo, 
ui como en otro1, agregado• a lrs pro
pio• pliego• de g101a1, loa timbrea faltan· 
tes. Se llamó auto1 er. providencia de lu 
once de la maftana del diez y atete de Oc
tubre corriente; y 

Por Tanto 

Con tal~• aotecedentea, oída la bpln16n 
fl1caJ, corrido• todo1 los trámite• de de· 
recho, con apovo en el art. 151 de la Ley 
Reglamentarla del Tribunal de Cuentaa, 
vigente, y decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el auacrlto Contador de 
Glosa• en tJOmbrede la . República defini
tivamente, 

Falla • 
Que e1tando correrh, 111ediante las di· 

veuu reetlfleacíone• verificadas ea el cur-
10 de la gloaa; la cuenta presentada 'por 
el Hftor Joaé Tomáa Abaunza llevada du· 
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rante el •emeetre de Julio a Dlcl"mbre Ge 
mll noveclento1 cuarenta y uno como Ad 
mlnl1trador de Rentas de Chontale1, é .ta 
1e aprueba, quedando de consiguiente, ~I 

y 1u fiador 1olidarlo librea y 1olvente1 
con la Baclencta Pública en lo que ae re 
flere al período Indicado. 

Llbrese copla de eata reaoluc16n para 
que le 1h·va de 1uflclente finiquito al 
cueotadaote, quien debe pre1eotar de pre 
vio et papel aellado de ley en la Secreta· 
ria de e1te Deapacbo. 

C6ple1e, Notlfíqueae, publíquese en cLa 
Gaceta> ·y arcbfve1e.-F. Baca P.-F, 
Orozco J., Srlo. 
• E• conforme.-Mana!lua, D. N., 24 de 
Noviembre de 1944 ...... F. Orozco J, Srlo. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

• Nq 1680 
Cuatro tarde veintinueve los corrientes, local este 

tzgado, remataráse · mejor postor, por ejecución 
os~ Alejandro Pineda Valle, contra . Ramón Pineda 
faz y Modesto Pineda Rizo, rústica cita L19 Cu

chillas esta jurisdicción, cincuenta hectllreas rxten· 
sión, contiene cinco mil árboles caf~ ccsecheros; 
doscientas matas guineos cr secheros; doce manza. 
nas potrero. natu1al; casa tejas inanf, forrada rejón, 
en mal estado. nueve varas largo, siete ancho, cer· 
cas alamb·e pú3 y madera. Esto\! linderM: Oriente, 
propiedad sucesión de ~imón Blandón UbedP; Oc
cidente, propiedad de Vlctor Oarcla Oond.lez; Nor
te, terreno de la sucesión de Juan jos~ Lugo; Sur, 
propiedad de Lucas Oondlez Zamorin. 

Valorada doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. · 
Juzgado Local Civil. jinotega, ocho Enero mil 

novecientos cuarenticinco,- B. A. Fajardo-J. A. 
Zeu, Srio. 

91 3 3 

N9 1702 
Tres tarde, cinco febrero entrant~, local esta Ofi 

cina Partición, remataránse mejor postor, siguientes 
propiedades pertenecientes sucesión justo Rizo, por 
no admitir cómoda division; huert11 ocho manzanas. 
cercadas por colindantes, lintitada: Oriente, Norte, 
Sur, Pedro Serrato; OccldeMtl', Aquilino Vásquez 
Valorada ochenta córdobas. Huerta dos manzanas, 
perleneci~ndole cercas lado Sur, lindante: Oritnte, 
Norte, Occidenie, Pedro Serrato; Sur, Aguilino Vás· 
.quez. Valorada treinta córdobar. Casa tejas sobre 
horcones empalencada, lindante todos sus rumbos: 
campo abierto, sitio San Antonio. Valorada veinte 
cordobas; y huerta contigua de una manzana cercas 
propiu; Sur y parte Oc-:idental, limitada: Norte, 
Sur, Pedro Serrato¡ Oriente, Occidente, Justo Rizo. 
Valorada quince cordobas, situadas todas, sitio San 
Antonio, esta jurisdicción, 

Oyense posturas legales. 
Oficina Partición. Esteli, diez mai\ana, diez Ene

ro mil novecientos cuarenticinco.-tt lbarra V.-R. 
Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme. Estell, diez Enero mil novecientos 
cuarenticinco.-R. Arsenio Torres, Srio. 

, 101 3 3 

N9 1703 . . 
Tres tarde veintitres corriente remataráse rtlslica 

diez manzanu ubicadn fl Pasto1, Jinotepe, limita· 
du: Oriente, camino; Poniente '/ Norte, f~lix Car· 

mona; Sur, fellcihs fonseca. 
Base subasta cien córdobas. 
Ejecuta felicitas Fonseca a Eudomilia Rulz. 
Juzgado Local Civil. Dolores. doce Enero mil 

novecientos cuarenticlnco . ...:.Juan B. Palacio•, Srio. 
100 3 3 

N9 1704 . 
Diez mañana treintiuno Enero año én curso, su· 

bastaráse local este Juzgado, finca Los Cañale~, co
marca El Silencio, esta jurisdicción, computsta de 
sesenta hectáreas de terreno, más o menos, una ca· 
sa de p1jas, dos ,manzanl\s cafia, un trapiche made· 
ra, manchas de potreros, el. resto incutto, los mue· 
blu de casa, seis ctrdos flacos, seis vacas, una 
yegua parida, un potro y un caballo. 

Valorada en un mil córdobas. 
Ejecución Juan P~rez Oporta contra Agueda Se· 

villa. La propiedad linda: Oriente, propiedad de 
Vicente Meneses; Norte, herederos de Basilio Alva· 
rez; Poniente. los mismos herederos; y Sur; propie· 
dad de Joaquln Urbina. 

Ovense posturas. 
Dado en Juig1lpa, a once Enero de mil novecien· 

tos cuarenlicinco. Entre lineas-contra-Vale.-
francisco Moneada, Srio. 

99 3 3 

N9 t'Tl 1 
, Doce merldianu, diez Febrero entrante, remata· 

r6se terreno treinta mananas, situado Nuanjo, 
esta jurisdicción, conteniendo arados, potreros y 
'tlontes incultos, cercas alambre. lindando: Occi
dente, lnez, Victoria C1Stro de Outiérrez, Sucesión 
Tranquilina Rodrlguez; Oriente, Leonardo Rod!fguez 
y Sinforosa viuda de Zelaya; Norte, Andrés y Ale· 
jandra Rodrlguez viuda de Castro; Sinforosa viu
da de Zelay•. 

Por tjecución Macario Outiérrez contra Matea 
Castro viuda de Rodrlguez, Calixto y Catalino Ro· 
drlituez. 

Base remate, Seiscientos Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito. JinoteRa, doce Enero mil 

novecientos cuarenticinco.-C. Castillo C., Se.::re· 
tario. 

118 3 2 

N9 1709 
Diez maflana, cuatro dlas después publicado pre

sente, efectuamos este Despacho subuta terreno 
ubicado San Juan del Sur, siguientrs linderos y di· 
mensiones: cincuentitres vara9 rumbo muralla, so
bre calle Trapitos, lindando predio Federico Kelly. 
calle enmedlr>, dieciocho varas lado sigue Norte 
Sur, entre poste de luz y á1bol narciso, lindando 
con terrenos de Carlos H".llmann, calle enmedio; 
cuar~nlidos varas lado dirección sureste, lindando 
terrenos Rosa Ouimán, treintiuna y media varu 
lado dirección Norte a Sur hasta árbol pochote, 
lindando predio misma señora Guzmán; cincuenll· 
dos varu en el lado dirección Sureste lindando te· 
rrenos Hasn Backhoff y Salvador Hernández y 
ochenta varas lado dirección Sureste a Noreste lin> 
dando terrenos Salvador Hernández y Alfonso 
Ocampo formando todo polígono de seis lados. 

Base subasta: doscientos cincuenta córdobas. 
Secretarla Juzgado 19 Local Civil de Managua. 
Ejecución Gustavo Adolfo Rasko~ky contra ...:arios 

Holman Thompson, Carolina Holman, Carolina 
Dorn, Tbelma Raskosky y Consuelo y Carlota 
H~mM. , 

Mana¡¡ua, quince Enero mil novecientos cuarenti· 
cinco. Las diez de la mañana .... R. Castro Silva.
J, Bendaña, Srio. 

119.3 1 

. N9 1726 
Trd tarde veintido1 corriente rematará1e e~le 
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despacho rústica jurisdicción Santa Teresa dos man 
zanas y dos tareas cabida, lindante: Orienlt, juan 
Heliodoro Ruiz; N0rlt, Eulalio Alvarez; Poniente, 
Ceferino Cruz, camino interpuesto; y Sur, Enrique
ta Alvarez. 

Valorada doscientos córdobu. 
Ejecución Perfecto y José Maria Saborl'lti; contra 

Ramón Acevedo. 
Oyense posturas legalts. 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, Enero nueve de 

mil novecient< s cuºarenta y cinco.-Leónidas Sán 
chez, Secretario. 

1'28 3 1 

Nq 1725 
Diez y medía de la mañana del veintidos de los 

corrientes, sub •Staráse, siguientes mueble>: cuatro 
sillas mecedoras y dos S11lunes, de caobJ m3quea· 
dos en negro con forro de junco y un ropero ma· 
queado color vino c"n su cerradura. 

Ejecución de Jua11 Z Pei'i.t por suma de c:'Jrdoba~. 
juzgado de lo Civil del Distrito. Managua, D. 

N., diez y seis de Enero de mil novecientos cua· 
renta y cuatro.-Rodolfo Morales Orozco, Srio. 

TITULOS SUPLETORIOS 
Nq 9i0 

120 3 1 

jerónimo Leiva, solicita ti ulo supletorio un ce, 
rramiento, ubicado 11tio Santa Cruz esta jurisdicción· 
como treinta manzanas, extensión superficial, cerca· 
da con alRmbre, madtra y naturales, lindante el 
conjunto: Oriente. sitio Oomalln; Occidente. Prós· 
pero Orozco; l'>lorte, predio Maria Vallejo~; y Sur, 
montaí'ia inculb. _ · 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término lega•. 
Dado Juzgado Local. Estell, diez de Octubre mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-Acisclo Outi!rrez-
R. i\rsenio Torrrs, ~rio. · 

Es conforme con su original.· R. Ars~nio Torres, 
Srio. 2225 3 3 

• N9 945 
Domingo Ñamendy, comarcano de Pacayita de 

esta jurisdicción, solicita _titulo supletorio ubicados 
dicha comarca, inmuebles s•guientes: a)-Lote de 
manzana y media, deslindado: Oriente, Andrh Na· 
mayare Bias; Poniente, Benito Ñtmendy; Nortr, Ro·. 
salla Ñamendy; Sur, Benjamln Oarcla; h) -Lote de 
manzana y medh1, deslindado: Oriente, Juan Me· 
dina; Ponientt, B~njamfn Oarcl•; Norte, José de la 
Cruz fuentes; Sur, Benjam!n Garde. 

Estlmalos cien córdobas cada unr. 
Oyense oposiciones. ., 
Juzgado Local Civil. Masaya, .veintiocho de Srp· 

tiembrr de mil novecientos cuarenticuatro.-A. M · 
rand~ Z. - Ante mi, Ramón Rodrlguez N . Notario. 

fs conforme. Masaya, diecisiete de Ortnhre de 
mir novecientos cuarenticuatro.-CarloJ Ma1tlnez, 
Srio. / 2261 3 3 

N9 908 . 
Santiago Toruño, solicita titulo supletorio casa y 

solar ub,cadot cantón Calvario esta dudad, mide la 
?rimera ocho varas largo, seis ancho con una me• 
diagua que sirve de cocina y el solar es ~ntral, 
mide treinta y tres varas una tercia sus cuatro lados, 
lindante el conjunto: Oriente, cua y solar Carlos 
Hernández¡ Oc< idente, casa y sotar Toribio Rayo; 
Norte, solar Octavlo y Soledad Mendoza; y Sur, 
Tomás Toruno y Leoníla Amador. 

t:slhnalos dosdrntos córdob s. 
Quien tenga derecho, opóngase tfrmino legal. 
Dado Juzgado Local. Estelt, diez de Octubre mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-Acisclo Outiérrez
R. Arsenio Torres, Srio • 

Es conforme con su original. -R. Arsenio Torres, 
Srio. 222~ 3 3 

N9 909 _ 
julián Benavidcs, solicita lilulo suplttl)rio un ce· 

rramlento ubicado sitio La Estanzuela esta jurisdic 
ción, como• cinco manzanas extensión, cercado con 
madera y naturales, lindante conjurtto: Oriente, 
propiedad Juan Jirón; OcC'idente, pre-db Pranc1s:o 
Valdlvia; Norte, predio Vicente Benavides¡ y Sur¡ 
predio Eusebio Reye~. 

Estlmalos doscientos córdob1s. 
Quien tenga derecho, opóngase término le¡zal. 
Dado Juzgado Local. Estell, cuatro de O~tubrc 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-Acisco Outié
rrrz-R. Arsenio Torre~, Srlo. 

Es conforme con su orlglnal.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 2224 3 3 

Nq 911 
Alejandro Espinosa, pide Ululo supletorio casa 

solar barrio Guadalupe esta ciudad,· lindantes: Orien· 
te, mediando calle, sucesión Delfina Allamirano; Pe· 
nitnle, Bartolo Mejfa; Norte, Carmen Quezada¡ Sur, 
mediando calle, lgnacia Berrlos. 

Interesados opóriganse. 
juzgado Civil Distrito. León, trece Octubre mil 

novecientos cuarenticuatro.!-J. R. S1bnrlo E, Srio. 
2226 3 3 

Nq 885 
Epifania Lópe1, solicita 11tulo supletorio rú~tica 

una manzana: Oriente, Jmé Carbdlo¡ Occldentt', 
Maximiliano Lópe-z; Norte, Josefa Latino; Sur, here
deros Esteban Sánche2. Urbana: Oriente, Carlos 
Muño1; Occidente, Lorenzo CajinB; N.,rle, herederos 
Esteban Sánchez; Sur, Ursula Latino. • 

Estfmanlas cien córdob1s. 
· Oyense oposiciones térmi110 legal. 

Juzgado Local Civil. r_,tarina, 11 de Octubre de 
1944.-Carlos Muñoz. -César Carrión Mayorgs, Srlo. 

2m 3 3 

N9 884 

, N9 935 
Petrona Rui21 solicita titulo supletorio casa y sotar 

ubicados cantón Calvario esta ciudad, mide la pri· 
mera seis varas lar¡ito por cuatro ancho y solar mi· 
de treinta y tres varas una tercia sus cuatro lados. 
lindante conjunto: Oriente, pre.:lio f~lix A-her, 
mediando calle¡ Occidente, predio Antonia Martlnez; 
Norte, solar Acisclo Guti~rrez; y Sur, predio Leo· 
narda Leiva. 

Péllx Torre~. solklta titulo supletorio de un solar 
esta población eslim ido en ochenta pesos ~Ordobu, 
lindante: Norll', solar José Cupertlno Z1rnbrana: 

' Sur, solar An\S.lbSio Núi'ie1; Orientr, calle comedio, 
solar Juan Haufüta Donaire; Poniente, solar Agueda 
Armijo, midiendo treinta y cuatro varas y media 
oor su frente. y por su fondo, treinta y seis varu, 

Quien perjudicase, opóngase este Juzgado te -mi· 
no tegal. 

Estlmalos doscientos córdobas. . 
Quien tenga derecho, opóngase término le¡zal. 
Dado juzgado Local. tstell, catorce de Octubre 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-Acisclo Outié
rrez-R. Arsenio Torres, Srlo. 

Es conforme con su original.-R. Arsenío Torres, 
Srio. 2251 3 3 

juzgado l'M:al Civil. El Realejo, once de Octu· 
bre de mil novecientos cuai;enta y cuatro.-'Jttan J. 
Zamora, Srio. 

2210 3 3 

N9 1128 
Benito Garache, pide titulo supletorio finca rústi· 

ca jurisdicción San Nicolás, limitada: Oriente, Oa· 
lo Acufta, herederos Hermenegildo Ca•tillo; Ponien· 
te, herederos Emilio Lanuza, zona inculta; Norte, 
Dlonlcio Espinosa, Emilio Lanuza; Sur,_ Alberta 
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CPnteno, Heriberto Dávila. ¡Sur, Pastora Mungfa; cuatro y media manzanas ex· 

lntere~ados opónganse. tensión; el 39 Orien1e, Antonia Munituia, camino 

juzgado Civil Distrito. León. sei! Noviembre mil enmedio; Poniente, Tránsito Poveda, Postora Mun• 

novecientos cuarenticuatro.-j. R. Sabnrio E., Srio. RUfl; Norte, rrsto de la propiedad, Tránsito Poveda; 

2406 3 3 Sur, resto de la propiedad, Pastora Mungula, una 

NQ 1167 
Rogerio Castillo A , pide titulo supletorio casa 

solar sita calle comercio. limitados: Oriente y Sur, 

J1~ús Castillo; Norll', Gertrudis Urbina; Poniente, 

Domingo Martine1, mediando calle. 
Interesados opónganse, 
juzgado Local. Terrabona, Octubre diez, mil no· 

vecientos cuarenticuatr o. - A. A. jarqufn 
2430 3 3 

Ny 1466 

Doña Petroníla M1yorga solicita titulo supletorio 

finca urbana situada Valle Sabana Grande, esta ju· 

risdicción, limitada: Oriente, predio Alberto Mar· 

tlnez; Occidente, Bernabé Hernández; Norte, Maria 

Guliérrez; y Sur, Luis Manuel D.b1ylC', carrilera 

en medio. 
-Quien se creyere con derecho, opóngase término 

legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Managua, nueve de 

Diciembre de mil novecientos cuarentlcuatro.-Rod. 

Morales Orozco, Srio. 
2084 3 3 

N9 1478 
Juan Herrera, solicita titulo supletorio casa y solar 

rsta jurisdicción, limitados: Oriente, plaza pública; 

P.rniente, Maria Grijalb1 y otn; Norte, A lbegunda 

Bricl.'ñP; :iur, calle real. 
Opóngase dentro de diez dlas 
Secretarla juz¡¡tado Local Civil. Tola, veintisiete 

Noviembre mil novecientos cuarento y cuatro.- Ma· 

riano Obregón, Srio, 
2'.85 3 3 

Nq· 1283 
Pe lipa Paniagua, solicita titulo suplrlorio cas • y 

solar ubicado barrio Guadalupe, limitado~: Oriente, 

predio José Luis Gr,nados; Ponlen~e. calle enmedio, 

. predio Agripina Arcia; Norte, cal~e enmedio, predio 

Marcelino Lóp,.1; Sur, predio r hl'pita Moreno. 

Húbolo de Felipe Paniagua. 
Estimalo cien córdobas. 
Pretendan derechos, dedúzcalo legalmente. 

Dado Juzgado Local Civil. Chinandega, diecisie· 

te de Noviembre mil novecientos cuarenticuatro.

R Marllnez L., Srio. 
2523 3 3 

N9 906 
Doctor Camilo Lacayo hijo, Apoderado General 

seftor Obispo Diócesis Granada, solicita Utulo su· 

~etorio Iglesia Parroquial purblo Santo Tom:is, 

estos linderos: Oriente, Carmen Bravo, Zulema 

Peralta, Maclovia Moneada, calle enmedio; Ponientt, 

plaza pública¡ N·irte, AleJandro Moreno, Ramón Mo

rales, Octavio Bravo, calle enmedio; Sur, Antonia 

Escl)bar, Casa 1~ural, Clemencia Vargas, calle en 

medio. 
Juzgado Dis'rlto. Acoyapa, once Oclnbrc mil no· 

vecientos cuarenlicuatro.-f. Toledo S., Srio. 
2221 3 3 

N9 941 
Basilia vintJa Mun¡zia, solicita titulo supletorio fin· 

ca a¡ricullura, s tio "Las Castillo•, esta jurisdicción 

depa1 hmental, compuesta tres le.tes contiguos, lln· 

dantes: el IQ, Oriente, Alberto Rodrlguez, camino 

enmedio; Poniente, Norte, resto de la propiedad; 

Sur, camino enmedio, Francisca Outiérrez, cuatro 

manzanas y un cuarto y medio extensión; el 29 

Oriente. resto de la propiedad; Ponientr, fulgencio 

Mungufa, Norte, camino enmedlo, Tránsito Poveda; 

manzana ~tensión. 
Opóng'lse término legal. 
Juz¡ado Civil Distrito. León, diecisiete Octubre 

mil novecientos cuarenticuatro.-j, R. Saborlo E., 

Srio, 
2258 3 3 

N9 1309 

Maria de la Cruz Guerrero, solicita ante esta au· 

toridad, titulo supletorio de un solar y casa pajiza, 

que posee como única dueña, pacificamente, en el 

cantón Oriental de este pueblo, v que linda: Orien

te, solar de Antonia Calero; Poniente, con el de 

Luciano Jiménez; Norte, con solar de Porfirio Cano; 

y Sur, calle en medio, solar y casa José Angel Ji

ménez. 
· Su va1or es ochenta córdobas. 

Oyense oposición término leRal. 

Dado juzgado local Civil San Juan de Oriente, 

Noviembre veinte, de mil novecientos cuarenticua

tro. LH cuatro de la tarde.-Terenclo Amador

Pedro Oailán, Srio. 
Es conforme -Terencio Amador-P. Gaitán, Srio • 

2550 3 3 

N9 1398 

Francisco Hernández, solicita titulo supletorio de 

nueve manzanas de terreno propio en sitio Sab1na· 

grande de este Departamento, lindantu: Oriente, 

Rabela y Eduardo Hernándu; Occidente, Henry 

Debayle; Norte, Carmela de Báez; y Sur, sucesión 

de José Antonio Hernández. 
~uien créa9e con derecho, opóngase término legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Managua, veintisie

te de Noviembre de mil novecientos cuarenticua· 

tro- f. Buitra¡o Narváez, Srio. 
2623 3 3 

. NQ 1248 
Félix Suazo, solicita tltulo supletorio urbano, lin· 

dante: Orientr, Tomasa Oarcla; Poniente, Antonio 

flores¡ Norte, Merredes Reyes¡ Sur, Mariano Chivez. 

Húbolo: Maria Ruiz. 
• Estimalo: ciento ochenta córdobas. 

Oyese oposición. 
juzgado Local Civil. · Masaya, veintiuno Octubre 

mil novecientos cuarenticuatro.-Carlos Martlnez. • 

2521 3 3 

N9• 1179 

Maria Rodrl~uez, pide titulo supTetorio finca ur· 

bana esta ciudad, cantón Calvario, consistente solar 

diecisiete varas Oriente-Poniente, por treinta Norte

Sur, conteniendo diez Vdf&S casi .:aflóu, siete varas 

mediaguas y galerón paredes piedra y.tablas, demás 

anC'xas uso privado, li111itada: Oriente, calle; Po· 

nienle, Mr. Scot; Norte, pina Caralampio; Sur, 

francisca Aburto. 
Quirn tenga derecho, opóngalo. 

juzgado Local Civil. Diriamba, primero Noviem

bre mil novecientos cuarenticuatro.-M. Espinosa 

C.-C. A. Zapata, Srio. · 
2452 3 3 

N9 l 178 

Ciriaco Aburto y Angela Carb1llo, solicitan titulo 

supletorio tC'rreno rústico veintidos manzanas, situa· 

do comarca Monte Orande jurisdicción Nandalme, 

Depirtamento Granada, denlro estos linderos: Nor· 

te, propiedad Ascenclón Aburto; Sur, propiedad 

Emilio Chau; Oriente, propiedades Santos Ramlrcz 

[ 
Concepción Marenco; Poniente. propiedades José 

ara y Santiago Molina. 
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-:~~¡ ., LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL , Cltanse personas que pretendan derecho. Juzgado Civil Distrito. Granada, nueve Noviem· bre mil novecientos cuarenticuatro.-C. Albert. Jar· quin, Srio. 

2453 3 3 

NQ 1118 
Rufino S4ncbez, solicita titulo suplttor~o rúst~ca La La~una, esta jurisdicción, cinc:> manzanas, hn· dante: Oriente. Belisario y Ouadqlup~ Sánche1; Poniente, Paulina Rui1; Norte, Sebastián López; Sur Isidro ReyfS. 
Estimada doscientos cordooas. Oponerse término legal. · 
Juzgado Local Civil. Manva, tres Noviembrl' ~il :iovecientos cuarenticuatro.-Carlos Martlnez L.. Srio. 

MARC \S DE FABRICA 
No 1353 

2392 3 3 

McKesson & R .. bbln~, lncorporated. de Bridgeport, Connecticut, E~tados Unidoq de América, m~iante Apoderados Henry Caldera & Htn:y Caldera Pallais, de ~te domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

ANAL AX 
para: L•untea de fruta~. 

Oyense oposiciones término legal. Ministerio de fomento.-Managua, veintiuno de· Noviembre de mil novPcientos cuarenta y cuatro.-Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor. 
2599 3 3 

Ni;i 1355 . Union Cubide and Carbon Corporation, de Ntw York, Estadrs Unidosde Améric,a. mediante apodera· dos Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este domicilio,_ solicita registro esta Marca de fá· br1ca y Comercio: 

\'-UNIDN 
\ 

para: Carburo de Calcio. 
Oyenae oposiciones término legal. Ministerio de fomento. Managu 1, veintiuno de Noviembre de mil novec.itntos cuarenl" y cualro -Rlf. Raúl Porras, Oficial Mayor. 

2597 3 3 

NQ 1350 
McKesson & Rúbbins, lncorpor3ted, de Bridgeport, Connecticut, fatados U11idos c1e América. mtdian1e apoderados HPnry Caldera & Hl'nry Caldera Pallals, de estt d1 m1cilio, solicita registro t!!la Marca de fá· brlca y Comercio! 

PURSIN 
para: Tónicos y laxantes alternalivcs en general. Oyense oposiciones té1mino legal. 

Ministerio de Fomento. Managua, .veintiuno de Noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.Raf. Raúl Porras; Oficial Mayor. 
2()02 3 3 

mt~ i Me Keuon & Robbins, lncorporated, de Bridgeport, .•. Connecticut, Estados Unidos de América, medí .~PR ~-~ apoderados Henry Caldera & Henry Caldera · SU EM.t1 .:\. de e~te domicilio, solicita registro esta ~ e º«- '\'\ fábrica y Comercio: 
1 

.J' (~ ~· \ 

~ ~· f.l¡J 

ALBOLEN ~~:~~ --..:;;,_ .. -::::::r para: Productos de pelróleo o preparaciones con· -teniendo lal~s productos para usarse en el trata· mientas de afecciones nasales y de la laringe; como una aplicación a superficie' inflamadas; como bue para ungüentos, ceu10~, emplastos, P' madH y su1 semejante~; en el tratamiento de masajes '/ como una aplicación para escaldaduras, qutmaduras de sol y superficies agrietadas o rajad is. Oyense oposiciones término legal. Minlsteri,o de Fomento. Managua, veintiuno de Noviembre' mil novecientos cuarenta y cuatro.--Raf. Raúl Porru, Oficial Mayor. 
2598 3 3 

NQ 1351 MrKesson & Robbins, lncorporaled, de Bridgeport, Con ne< ti cut, Estados Unidos de América, mediante apoderados Henry Caldera & Henry Ctldera Pallais, de rste domicilio, s~licita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

B E 
pan: Una pr1paración de Vitamina B compleja. Oyense opl s;ciones término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de Noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.Raf, Raúl Porras, Oficial Mayor. 
2601 3 3 

NQ 1352 Me Kesson & Robbins, lncorporaled, de Bridgeport, Connetticut, Estados Unido~ de América, ml"diante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de rste domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

' '~ 

AXAR 
~ara: Pastillas analgésicas. 

Oyense oposiciones término legal. Minis•erio de fomento. Managus, vei11tiuno de Noviembre de mil novf'cientos cuarenla y euatro.Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor. 
2600 3 3 

NQ 1357 
Hoffmann-La Rocht,, lnc., de Nulfey, Ntw Jersty, Estados Unidos de América, mediante Apoderado1 Henry Caldera & Henry Caldera Pallai~, de e~te domicilio solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: · 

LAR OCAL 
para: Preparulonu medicinales y farmac~uticas de tod. s clases, especialmente una preparación medici· 
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nal n comen dada para usarse en la profilaxia y Ira· 

tamiento de condiciones para las cuales est:ln indi· 

cados el calcio y las vitaminas. 

Oyense opcsidones término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, veintiuno de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro -

Raf. l<aúl Porras, Oficial Mayor. 

r·, 
~595 3 3 

• ·.;. .:.·. '.1 N9 1356 
Hoffmanr-la Roche, lnc., de Nutley, New Jrrsey, 

EStadoa Unidcs dr ~América, mediante apoderados 

Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este 

domicilio, solicita registro esta Marca -de fábrica y 

Comercit: 

REDOCAL 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas de 

todas clases. especialmente una preparación medici 

nal recomendada ·para usarse en la profilaxia y tra

tamiento de condiciones para las cuales están indl· 

cados el calcio y las vitaminaF. 

Oyense oposicion1 s términr1 lehal. 

Ministrrio de fomentc:>.-Managua, veh11iuno de 

Noviembre de mil novecienbs cuarenta y cuatro.

Raf. Raúl Porras, Oficial Mayor. 
2596 3 3 

NQ 1562 
Alfonso Salvo Lazzarl, de Managua, hase presen· 

tado solicitando depósito y registro est1 Marca de 

f:lbrica y Comercio: 

Protege cal elaborada. 
Quien tenga dl'rrcho, opón~ase 1érmino legal. 

Ministerio de fomento. M~nagua, veinte de Di· 

ciembre de mil novecientos cuarenta y cuatr<>.- R1f. 

R.úl Porra•, Oficial Mayor. 
2769 3 3 

N9 1358 
lndependent Pneumatic Tnol Comp!lny, de Chicago, 

lllinois, Estados Unidos dé América, mediante apode· 

rados Henry Caldera y Henry Caldera Pallais, de 

.este domicilio, solicita rrgistro esta Marca de f:lbrica 

y Comercio: 

para: Herramientas pneum1Hica~, Incluyendo espe

cialmente tnladros pneumáticos portátiles movidos 

por motor, máq11inas motoras portátiles de perfora· 

dor pneumoitico, atornilladores por1átiles pneumáticos 

y. taponadores, llaves universales, llaves de tuercas, 

pirdras de rueda amoladoras, cepillos y limas, apar· 

ta-arems, martillos y cabos, remachadores de re· 

m'lches, destructores de remaches y corazOn, des

tructores de bancos y pisos, izadoro, sierres, 

balanceras, bombas sumideros¡ collar, torsal, pesado

res y torsales niveladores; herramientas eléctr¡cas, 

e;;pecialmente taladros por•á•iles movidos por motor; 

roedores, mortillos, atornillad.ores, pasadores, pesti· 

llos, miquinas de roscar tuercas o hembras; piedras 

de amolar; amoladoras aéreas, areneras o encaren•· 

d<'res y sierras; taladrts o taladradores de roca pneu

m:lticos y trituradores para pavimento; acoptamientcs 

de mangueras, grampas y remendones; herramientas 

de contratistas, incluyrndo cavadores de trinchera 

y de arciUa y barrena dores de •backfill•, todo pneu· 

mático, a fuerza motriz y portátil, y partes, acceso

rios y respuestos de anterior. 
Oyense oposiciones término legal, 

Ministerio de fomento. Man~gua, dieciocho de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

1\0 ílflCACION 
N9 1648 

2594 3 3 

El suscrito Secretario del juzgado del Distrito de 

lo Civil de Chinandega, a las personas nominadas 

en la providencia inserta, por via de notificación 

les hace saber: que en el juicio de deslinde redido 

por dqn Juan José Guerrero, del sitio "La Picota• 

recayó el auto siguiente: juzgado Civil del Distrito. 

Chinandega, ocho de Enero de mil noveciegtos 

cuarentlcinco. Las diez de la mañan '· Como se 

pide. practlquese el deslinde del sitio •La Picota• 

cltne a los cnndueños o colindmtes scñ:)res Cesar 

Ramlrez !l., Coronel' Ernesto Pereira, por lo que 

hace al sitio Coyctepr; a don Pantaleón Navarro, 

por el sitio E1 Cense; a don José Carlos Martlnez 

y doctor José francisco Rivas pnr lo que respecta 

al sitio La Laguna y a los comunero'! de La Picnta 

Vicente v José de Jesús Herrera, Pedro joa.:¡uln Bo

nllla y Santos Z 1pata v. de Boni.lla, Valeriano D!az, 

Jacinto Luna, c~rmen Jirón, Pastora López, Antonia 

y juan Rojas, Vicente Palma, francisco Oviedo 

Ouevara, julián Rodriguez, a los herederos de don 

José Maria Diaz y Domingo Cruz y a todos aque· 

llos desconocidos y de ignorada residencia, para 

que dentro de quince dlas comparezcan a este des

pacho a e'!tar a derecho, en las presentes diligen

cias de deslinde, acompañando sus respectivo~ tltu· 

los. Clteselts por medio de "La O ceta•, Oficial. 

Razónese y devuélvase el titulo · preSentado.-jimé

ne1-H. Montealrgre, Srio. 
Conforme. Chinande~a, ocho Enero mil nove· 

ci'ntos rnare1 ticuatro -H. Montealegre, Srlo 
58 l 
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